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RESOLUC IÓT.I AOUI¡t ¡STRATIVA

Ciudad de México, a 2' 0 EEP 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territoriala la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones lyX,21,2l fracción llt yVl,30 BIS 2,de la Ley Orgánica dela ProcuraduríaAmbiental y del

Ordenamienio Territorial a la Ciudad de México,''4,ftacción lV 52 fracción l, y 96 primer párr9fo 99-",
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos_en el expediente número PAOT-2019-2298-

50Í-9g6, relacionado con la denuncia presentada'áhte éste Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 10 de junio de2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil

(funcionamiento) y ambiental (ruido), por las actividades de una carnicería en el predio ubicado en Calle

bombate de León número g, manzana 1, Colonia Unidad Vicente Guerrero, Alcaldía lztapalapa la cual fue

admitida mediante Acuerdo de fecha 0B de julio de 2019.-------------

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
p;;;"; ¡;nunc¡ante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25
iracciones l, lll, lV, V, Vll, Vill y lX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIGIONES JURíDICAS APLICABLES

1\

En rel presente expediente, se analizó la normatividad aplicable como son la Ley de Desarrollo Urbano, la

Ley de Establecimientos Mercantiles, la Ley AmUiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental

NADF-OOs-AMBT-2013 todas para la ciudadde MéxÍ8olasícomo el Programa Delegacionalde Desarrollo

Urbano vigente para lztapalapa.-------- :i--:----------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercanti! (funcionamiento) y

ambientat (ruido).

Respecto a la denuncia presentada ante esta Entidad, el número del predio investigado no correspondía al

establecimiento mercani¡l con giro de carnicería, a lo que la persona denunciante manifestó que equivocó

el número señalado inicialmente al momento de presentar su denuncia, señalando como número oficial el

13 de la manzana 1 de la misma calle y colonia en la Alcaldía lzlapalapa.-------------

personal adscrito a esta Entidad realizó reconocimiento de hechos, donde se constató un establecimiento

mercantil con giro de carnicería con razón social "EL T BONE", asimismo se observaron bocinas al interior

del establecimiento mercantil, sin embargo al momento de la diligencia no se percibieron emisiones

sonoras provenientes de dicho establecimiento mercantil; al exterior no se observaron bocinas o algún

equipo que generara emisiones sonoras.--
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De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa, al predio

investigado le corresponde la zonificación H5/30 (Habitacional, 5 niveles máximos de construcción, 30%

mínimo de área libre), donde el uso de suelo para carnicerías se encuentra permitido en un área máxima

En virtud de lo anterior, se solicitó a la Dirección GeneralJurídica de la Alcaldía lztapalapa, mediante oficio
PAOT-05-3OO/3OO-7016-2019, informar si para el inmueble objeto de denuncia cuenta con Aviso ante el

Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos f\Iercantiles (SlAPEfvl), así como el

certificado de uso de suelo presentado para dicho trámite y en caso de no contar con dicho aviso, realizar
las acciones de verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento) y en su caso

imponer las medidas y sanciones procedentes

Así las cosas, el uso de suelo para carnicería se encuentra permitido en conformidad al Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa, lo que se ajusta a la zonificación H5/30

aplicáble al caso. Durante las diligencias realizadas en el inmueble investigado por personal adscrito a
esta Subprocuraduría, no se constató la generación de ruido.-----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85

fraccón Xy 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código

de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta Entidad realizó reconocimiento de hechos, donde se constató un

establecimiento mercantil con giro de carnicería con razón social "EL T BONE', asimismo se

observaron bocinas al interior del establecimiento mercantil, sin embargo al momento de la
diligencia no se percibieron emisiones sonoras pr'ovenientes de dicho establecimiento mercantil; al

exterior no Se observaron bocinas o algún eqqipo que generara emisiones Sonoras

2 De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa, al

predio investigado le corresponde la zonificación H5/30 (Habitacional, 5 niveles máximos de

construcción, 30% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para carnicerías se encuentra
permitido en un área máxima de 40 m2 por lote

3. Mediante oficio PAOT-05-3OO/3OO-7016-2019, se solicitó a la Dirección General Jurídica de la
Alcaldía lztapalapa, informar si para el inmueble objeto de denuncia cuenta con Aviso ante el

Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEf\¡), así como el

certificado de uso de suelo presentado para dicho trámite y en caso de no contar con dicho aviso,

realizar las acciones de verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento) y en

su caso imponer las medidas y sanciones procedentes, de lo que no se cuenta con respuesta a la
fecha de emisión de la presente resolución.-------------

4. Corresponde a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, realizar las acciones de

verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento), en específico respecto a

contar con Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimiento Mercantil

(SIAPEM) y en su caso imponer las medidas y sanciones procedentes

5. Durante las diligencias realizadas por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el inmueble

investigado, no se constató la generación de emisiones sonoras
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hechos admitidos Para su

el que se actúa, Por lo que el
de los procedimientos que

La presente resoluciÓn, únicamente se circunscribe al análisis de los

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en

resultaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley orgánicá o" t, Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección

General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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